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CÁLCULO DE PENALIoAD PoR MoRA

PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA EN GENERAL UTILES Y I¡ATERIALES DE OFICNA DEL PCA

SUSTENTO LEGAL

OBLIGACION INCUMPLIDA

CUMPLII\¡IENTO OE LA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL FUERA DEL PLAZO

OOCUMENTO FUENTE: ACTA DE CONFORMIDAD DE BIENES N' 22-2025, INFORME N" INFORME N" 042-2025-PCA-SGSyPS-
GDS/MPH Y GUIA DE REMISIÓN ELECTRONICA N'EGOT - OOOOOOO6.

N'OO4-202§
ROJAS ROMERO DAVID JOSE FRANKLIN
ORDEN DE COMPRA N'021.2025

CALCULO DE LOS D|AS DE PENALIDAD:
Fecha de suscripción de ¡a orden de compra
Plazo de inicio de la orden de compra
Plazo máx¡mo de entrega del bien según orden de compra
Fecha de entrega del b¡en según Guía de Rem¡s¡ón Electronica

TOTAL DE DIAS DE ATRASOS
MONTO CONTRACTUAL

penal¡dad

PENALIDAD A DESCONTAR

PENALIDAD MÁXIMA APLICARSE

14t02t2025
15t02t2025
17t0212025
15102t2025

1
Penalidaddiaria= O-10 x Montodelaorestac¡ón

0.40 x Plao en días

02 días calendarios
sl 1,132.40

s/. 94.37

fffi-l

I-TIEe-ñ

S/.1,132.¡10 x 0.1 días

EN EsE §ENr¡DO, SE RETIEI{G rL MONTO QUE ASCIINDE A LA SUMA DE 5/ 113.24 (ClEÍ¡¡TO TRECE coN 241100 SOLES}, Et MTSMO QUE SE DEDUCTRÁ }EL
MONTO DE LA. ORDEN DE COMPRA N' 021.

FECHA DE CALCULO DE PENALIDAD POR MORA: 0310312025
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CÁLCULO DE OTRAS PENAL¡DADES
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PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

: N' 005-2025
| ñaHUr aRrAs aMERrca

CL^-

DE IA

SUSTENTO LEGAL

Dkecti€ N'(D1-2O22-MPH. Numeml 7.1-6 lletral b) establece: Aslmismo, el Área Usuarla podrá establecer otras penal¡dades, 16 mlsmas quedeben ser
objet¡vos, razonables y con8ruentes con el objeto dé la contEtac¡ón, los cuales én ningrln caso podrá superar un moñto máximó de équfualente al 10% del
montod€l mntrato, orden de compra u orden de sBruic¡o vigente.

OBL'GACION INCUMPLIDA

OOCUMENTO FUENTE: DE ACUERDO AL INFORIVE N'0247-2025-SGPP-GPP/MPH y ACTA DE CoNFoRMIDAD DE SERVlcloS N' 107-2025,
Los cuaLEs DETALLAN euE Et pRovEEDoR No pRESENTo su CARTA DE AclvlDADES AL DíA StGUtENTE DE CULMTNADA EL pLAzo DE

SERVICIO,

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

r ORDEN DE SERVICIO N'031.2023
; SERVICIO DE COFFEE BREAK Y ALMUERZO PARA EL PROCESO DE PRESUPUESIO PARTICIPAT¡VO

MUNICIPATIDAD PROVINCIAI- DE HUANCAVEI-ICA.

SEGÚN fERI¡INOS DE REFERENCIA DE LA ORDEN

OE SERVICIO N" 031-2025. ITEI¡ 01, ESTABLECE: 'EN

cAso DE tNcuMpLtMtENfo EN LA pREsENfactóN

DE CARÍA DE ACTIVIDADES". LA PENALIDAD ES DE

0.5% DE IUIT POR CADA DiA DE RE;KISO.

MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO

FECHA: O410312O25

§u8

SEGúN EL |NFoRME N. a247-202s-scpp-
GPP/MPH, EL CPC ELOY LLAZA ESPLANA
SUB GERENTE DE PLANEAMIENTO Y
PRESPUESTO. INFORMA OUE EL PROVEEDOR
PRESENTO SU CARTA OE ACT]IV]OADES
(cARTA N' 001-2025tNVS-JAXIJO), CON CTNCO

15) DíAs 0E RETRASo DEL 16ta2t2o2s AL
20rc2a025

0.5% DE S/ 5,350.00
PENALIDAD POR DíA OE

RETRASO = S/ 26.75.
DÍAS DE RETRASO:5 S/

26.75x5=S/'133.75

s/. 3,050.00

ASCTENOE LA SUMA AE S/ 133.75 (CIENTO
QUE SE DEDUCIRÁ DEL MONTO DE LA ORDEN

1
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PENALIOAD
PROVEEOOR
REFERENCIAS

: N'006-2025
r FTORES MENDOZA BANY KARINA

: ORDEN DE SERVICIO N" 137-2025

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

1" ENTREGABLE O5/03/2025 fARROZ CON POLLO)

SEGÚN TERI¡INOS DE REFERENCIA DE LA oRDEN

DE SERVICIO N'137-2025 ITEM 01, ESTABLECE: "E,
CASO DE NO PRESENTAR LA CARTA DE

ACTIVIDADES DENTRO DEL PLAZO ES¡ABLECIDO

DEL SERVICIO', LA PENALIDAD ES DE 0.5% DE I

utr PoR CADA oiA DE RETRASo.

cÁlculo oe ornns perueuonoes

0.5% DE S/ 5,350 00
PENALIDAD PoR DiA DE

RETRASO = Si 26.75.
oils oe REIRASo: or = sl

26.75

8UE

SEGúN EL tNFoRME N' 017-2025-
COMPROMISO OI.SGSYPS.GDS/MPH, EL SUB
GERENfE DE SALUD Y PROGRAMAS SOCIALES
. BI P5 FREDDY FLORES CAUCHOS Y

MONiTOR DE COMPROMiSO FREDDY FLORES
CAUCHOS. INFORMA QUE EL PROVEEDOR
PRESENTO SU CARTA DE ACTIIVIDADES OEL
PRIIVER ENTREGABLE (CARÍA N' OO1.

za2stBKFM-MPH) coN uNo (01) DÍA oE
REÍRASO EL 06/032025

sERVtc¡o DE aLMUERzo pARA LA cApacrrAcróN A tAs AGENTES coMUNlrARtAs EN sA¡-uD DEr coMpRoMtso I

SUSTENIO LEGAL

D¡rectiE N" @1-2022-MPH. NumeEl 7.1.6 l¡etral b) estáblece: Asimismo, el Área Usuaria podrá establecer otras penalldades, las mismas que deben ser
objet¡vos, razonables y congruentes con el obi€to d€ la coñtratación, los cuales en ningún caso podrá superar un monto máx¡mo de equivalente al 1O% del
monto del contrato, orden de compra u orden de servicio vigente.

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMENTO FUENTE: DE ACUERDO AL TNTORME N' 017-2025-COMPROMISO 01-SGSyPS-GDS/MPH y ACTA 0E CONFORMTDAD DE SERVTCTOS

N' 218-2025, LOS CUAI.ES DETALTAN QUE EL PROVEEDOR NO PRESENTO SU CARTA DE ACÍIVIDADES DEL 1' ENTREGABTE DENTRO DEL PI.AZO

EsraBLEctDo DEL sERvrcro A TRAVÉ5 DE MESA DE PARTES DE LA MpH.

MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO

MONTO DEL 1'ENTREGABLE
s/. 7,200.00

s/. 720.00

EN ESTE SENTIDO, LA PENALIDAD CÁLCULADA ASC|ENDE LA suMA DE s/ 26.7s (vEtNTrsErs coN z5l1oo
SOLES), EL MISMO QUE SE DEDUCIRÁ DEL MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO N" I37

FECHA: 2110312025
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SUSTENTO LEGAL

Dirécliva N' @1-2022-MPtl. Numeral 7.1.6 l¡etr¡l b) éstsbleer Asimbmo, d Area Usuer¡e podrá estableer otras pehálldad€s, ¡as mismas que d¿ben ser

monto d€l contrato, orden de compra u orden de servldo vi8"nte.

PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

CALCULO OE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN TERM¡NOS DE REFERENC'A DE LA ORDEN

DE SERVICIO N'0213.2025, ITEM 01, ESTABLECE:

"EN CASO DE NO PRESENTAR LA CARTA DE

ACTIVIDADES AL DiA SIGU//ENTE DE CULil'INADO EL

PLAZO DE SERVICIO'. LA PENALIDAD ES DE 0.5%

DE 1 UIT POR CADA DiA DE RETRASO.

MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO

PENALIDAD MAXIMA APLICARSE

FECHA:01/03/2025

CÁLcULo DE OTRAS PENALIDADES

: N'007.2025
: QUICHA LTANCO MARTENI

I oRDEN DE SERVÍCtO N'0213-2025

: SERVICIO DE DIFUSIÓN OE SPOÍS RADIATES PARA EL DESARROLTO DEI PLAN OE ÍRABAJO "HATUN PUKI.LAY

HUANCAVELTCANO - 2025"

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMEI{TO TUENTE: DE ACUERDO AL INFORME N" O66-2025-SGJECyD-GDS/MPH y ACTA DE CONFORMIDAD Dt SERVICIOS N'262-2025,
tOS CUALES DETALLAN QUE EI- PROVEEDOR NO PRESENTO SU CARTA DE ACTIVIDADES AL DíA SIGUIENTE DE CULMINADA EL PLAzO DE

sERVtCtO.

EN E§TE SENTIDO, LA PENAUOAD CALCULAÍ}A A§CIEÑDE LA §UMA DE S' 60.00 {CIIi¡GUENTA CON OO'1OO
SOLES}. EL M¡SUO OUE SE DEDUG|ñÁ DEL MO'{TO DE LA ORDEN DE §ERYICIO N; O2I3

0.5% DE S/ 5,350.00
PENALIDAD POR DÍA DE

RETRASO = S/ 26.75.
DÍAS oE RETRASO: 03
S/26.75x3=S/80.25

S/.500.00 x 0.1 días

SEGÚN EL INFORl\JIE N' 066.202s,SGJEC}/D-
GDS/MPH EL PROF. JOSÉ H, PARI CAHUANA
EN SU CONOICIÓN OE SUB GERENTE DE LA
JUVENTUO, EDUCACIÓN, CULTURA Y

DEPORTE, INFORMA OUE EL PROVEEDOR
PRESENfO SU CARTA DE ACTIIVIOAOES
(CARTA N" O2-2025|RAD]O
STUDlOl/HVCTADMIMOLL). CON TRES (03)

DÍAS DE REfRAso DEL 08/03/2025 AL
14rc312025

s/. 500.00

s/.50.00
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PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

CÁLcULo DE oTRAS PENALIDADES

: No 008-2025
I SERVICIOS GENERALES Y COMUNICACIONES MASTER MIX S.R.L.

I oRDEN DE SERVtCtO N" 0215-2025

: §ERVICIO DE DIFUSIóN OE SPOTS RADIATES PARA EL OESARROTLO DEt PIAN DE TRABAJO "HATUN PUKI.LAY

HUANCAVETICANO - 2025"

SUSfENTO LEGAL

v¡gente.

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMENTO FUENTE¡ DE ACUERDO AL INFORME N' 066-2025"SG.JECyD-GDS/MPH y ACTA DE CoNFORMIDAD DE SERVICIOS N' 257-2025, tOS

CUALES DETAI"LAN qUE EL PROVEEDOR NO PRESENTO SU CARTA DE ACTIVIDADES AI- DÍA SIGUIENTE DE CUTMINADA TL PLAZO DE SERVICIO.

"l CALCULO DE OTRAS PENALIDADES;

SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA DE LA ORDEN

pE SERVTCTO V 0216-2025. rrEM 01, ESTABLECE

"EIV CÁSO DE NO PRESENrAR LA CARTA DE

ACTIVIDAOES AL DIA SIGUIENÍE DE CULMINADO EL

PAZO DE SERWCIO". LA PENALIDAD ES OE 0,5%

DE IUIT POR CADA DiA DE RETRASO.

MONTO DE LA OROEN DE SERVICIO

PENALIDAO MÁXIMA APLICARSE

FECHA: 01/03/2025

0.5% DE S/ 5 350.00
PENALIDAD POR DíA DE RETRASO

= S/ 26.75.
DíAS DE RETRASO:03
S/26.75x3=S/80.25

SUB

SEGúN EL TNFoRME N" 066-2025-scJEcyD-
GDS/MPH, EL PROF, JOSÉ H PARI CAHUANA

EN SU CONDICIÓN DE SUB GERENTE DE LA

JUVENTUD, EDUCAoIÓN, CULTURA Y

DEPORTE, INFORMA QUE EL PROVEEDOR

PRESENTO SU CARTA DE ACTIIVIDAOES

(CARTA N" 019-2025/RMM-GG) CON TRES (03)

OIAS DE RETRASo DEL 08/03¡?025 AL

1At03PA25

s/.500.00

Er¡ E§TE SENTIDO, lá P€NAUDAD CALCULADA ASCTENDE LA SUMA DE Sr 5O.O0 (C|NCUENTA CON 0OfiOO §OLES).
EL MI§MO QUE §E DEDUC|RA OEL MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO N' 0216

:33rh.,."", l.it¡¡.9i.Y.
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PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

cÁlcur-o DE orRAS PENALTDADES

: N" 01 l -2025
: ORDOÑEZ NINASIVINCHA IOSE DAVID

r oRoEN DE SERVICIO N" 0215-2025

: SERVICIO OE DITUSIÓN DE SPOTS RADIALES PARA EI. DESARROLLO DEI. PIAN DE TRABAjO 'HAÍUN PUKLI"AY

HUANCAVET"TCANO - 2025"

SUSTENfO LEGAL

Dlrectiva N' OO1-2022-MPH. Numeral 7.1^6 lietral b) estáblec€r Asimi¡mo, el Area Usuarla podré éstablecer otlas penal¡dad€§, las mismas que d€ben ser

objet¡vos, rüonables y óng.uentes coñ el objétó de la contratación, los cuals en n¡ngúñ €so podrá supe¡ar un mroto máximo de equivalente al 10% del
monto del mntGto, orden de compra u orden de 5€ru¡clo viSsnte.

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMENTO FUENTE: DE ACUERDO At INFORME N" 056-2025-SG.rECyD-GDS/MPH y ACTA DE CONFORMIDAD DE SERVICIOS N'261-2025,

Los cuAtEs DETALLAN euE EL pRovEEDoR No pREsENTo su caRTA DE AcnvtDADEs AL DÍA stcutENTE DE CULMINADA EL PLAzo DE

sERVtCtO.

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN TERI,]INoS DE REFERENCIA DE LA oRDEN

DE SERVICIO N' 0215-2025, |TEM 01, ESTABLECE:
,E/V CASO DE NO PRESENTAR LA CARTA DE

AcrtvtDADEs AL DíA SIGU|ENTE. DE cuLMlNADo EL

PLAZO DE SERVIC'O". LA PENALIDAD ES DE 0.5%

oE I urr PoR CADA DíA oE RETRASo.

MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO

perueuoeo ruAxrua ePltcense

FECHA: 0l/03/2025

0.5% DE S/ 5,350.00
PENALIDAD POR DiA DE

RETRASO = S/ 26.75.
DÍAS DE RETRASoj 04
S/26.75x3=S/107.00

S/.500.00 x 0-1 días

sEGúN EL tNFoRME N' 066-2025-sGJEcyD-

GDS/MPH, EL pRoF. JosE H. pARl CAHUANA

EN su coNDrcróN DE suB GERENTE DE u
JUVENTUD, EDUCACIóN, CULTURA Y

DEPORfE, INFORMA OUE EL PROVEEDOR

PRESENTO §U CARfA DE ACTIIVIDAOES

(cARfA N'06-2025-Rs), coN cUATRo (04) DfAs

0E RETRASO oEL 08/03n425 AL 1110312025

s/. 500.00

s/. 50.00

EN ESTE sEN¡Da, LA PEi{ALTDAD cÁucur-¡o¡ ASCTENDE LA suMA DE s/ 60,00 lctNcuENTA coN o0r1 so
§olEsl. EL MtsMo euE sE DgDuclRÁ DEL MoNTo DE LA oRDEN DE sÉRvlcro N. 0216
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CÁLCULO DE OTRAS PENALIDADES

PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

: N" 012-2025
I OUEÑAS MAYTA ANTCETA

: oRDEN DE SERV|CtO N" 0214-2025

: SERVICIO DE DIFUSIóN OE SPOTS RADIALES PARA EL DESARROLTO DET PI-AN DE TRABAJO "HATUN PUKTTAY

HUANCAVETICANO . 2025"

SUSfENTO LEGAL

Direcllva N' OO1-2022-M PH. Numeral 7.1,6 l¡etral b) estab¡ece: As¡m¡smo, ei Área Usuar¡a podrá establecer otras penal¡dades, las mismas que deben ser
objetlvo§, razonables y conBruentes con el objelo de la contrataclón, los cuales en ningún caso podrá superar uñ monto máximo de equivalente al 10% del
monto del contretq orden de compra u orde¡ de servicio v¡8ente.

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMENTO FUENTE: DE ACUERDO AL INFORME N'066-2025-SGJECyD-GDS,/MPH y ACTA DE CONFORMIDAD Dt SERVICIOS N" 264-2025,

LOS CUAIES DETALLAN QUE Et PROVEEDOR NO PRESENTO SU CARTA DE ACTIVIDADES AL DÍA sIGUIENTE DE CULMINADA EL PIAZO DE

sERVtCtO.

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN TERI\4INOS DE REFERENCIA DE LA ORDEN

DE SERVICIO N' 0214-2025- ]TEN]l 01, ESTABLECE:
,E'V CÁSO DE NO PRESEN¡AR LA CARTA DE

ACTNIDADES AL DiA SIGUIENTE DE CULMINADO EL

PLAZO DE SERVrcIO'. LA PENALIDAD ES DE O.5Ol.

OE 1UIT POR GADA DiA DE RETRASO.

MONTO DE LA OROEN DE SERVICIO

PENALIDAD MÁXIMA APLICARSE

FECHA:03/03/2025

0.5% DE S/ 5,350.00
PENALIDAD POR DíA DE

RETRASO = S/ 26.75
DíAS DE RETRASo: 03
S/ 26.75 x 3 = S/ 80 25

S/.500.00 x 0.1 días

sEGúN EL INFoRME N' 066-2025-sGJEcyD-

GDS/MPH EL PROF JOSÉ H. PAR CAHUANA

EN SU CONDICÓN DE SUB GERENTE DE LA

JUVENTUD EoucAcróN, cuLfuRA Y

DEPORTE INFORMA OUE EL PROVEEDOR

PRESENTO SU CARTA DE ACTIIVIDADES

(CARTA N' 10-2025/ADM), coN TRES (03) oíAS

DE RETRASO DEL 08/O3DO25 AL 1OIO3DO25,

s/. 500.00

s/. 50.00

EN ESTE SENTTDO, LA PENAUDAD CÁLCULADA ASCTENOE LA SUMA DE S/ 50.00 {CTNCUENTA CON 00/lOO
soLEs). EL MTSMO QUE SE DEDUCTRA DEL MONTO DE LA ORDEN DE SERVTCTO N.0214
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